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NOTA EDITORIAL

Nueva.época
Con el precíente míoaero entra La (fa 

en una nueva faz de su existencia.
EJ actual gibí^rno, aunque Je tran-íi 

ción, aspira a m ‘jorar, «n todo sentí lo, 
]& marcha lio los neífocúos públicos, a 
rejíaUrizir !o> survî MOs que con ellos 
se relacionan y a encauzar Jas energías 
de la nació'i por las amplias sendas del 
orden, de ! v libcrta l y del progreso-

El perió li o otící ti, órgano de los altos 
poderes de K-t ido, que antes de ahora 
se ha e4iiil<í < o» sutn< irregularidad, 
de hoy en ad *'ante se publicará diaria* 
mente, cual < i ‘ al buen ootubre y 
'ftnadad de! » .-r. o y a los intereses y
dpcoro del p os,

B1 retraso . n la pubücida i de las dis 
posiciones ( Ii lai ‘s se ilebe, en gran par 
te, a ía p, . f -cent i atención que se ha 
venido daioi > a uit-üs nubbwioiones que, 
si hian int u* a íes, h ni sidi) muy gravo
sas para <>! . [ario püb’ico y d‘;boti cons
tituir, más o. n, el objeto de empresas 
particatan 1

Para rernove'' dichos inconvenientes, 
(■i Poder K -- ut .’u ba di&puesto que los 
trabaj ts q r- tar lan o porjuitiean el 
basa scrv; • no se ej-*cutpn mis
en feas pr , . K 10(1 lies, s'm desconocer 
por wo l.v ’ c Vi que *el gnoierno 
deba, en p,i í k ineates coíno Hondu
ra*, y siearv > qu-* sea p.ô ib c a la pro 
dubción c f Lii-i o iiíca-la nacional. 
Tal disp-),.,. crc-'mos que será b-en 
acogida por ,i geucraíiia 1 del pu‘b*<> 
hondar* fi i. ,) j.» mi v en h--eve podrá c > 
oooaraidíi im ir, hidei-a a iruinisira 
6*6* ráb i?a y apreciar, en tola «a am 
plitad y valor, la ta'-ea gaberDatiT».

Se autoriza el gasto de « 13..)0

Tegucigalpa, 21 de agcmto de 1919,
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ($ 13 50) trece 

pesos cincuenta centavos, que invertirá 
el Administrador de la Aduana de Roa- 
tan an la compra de i na mesa y una 
lámpara para servicio de la Guardatura 
de Cayos Cochinos; y que la imputación 
se haga la Pat tida 6 ,̂ Capítulo X, De
partamento de Hacienda, del Presupues 
to General- 'Comuniqúese

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despacho! Presidente de la República

Se nombra un Guarda -

Tegucigalpa, 21 de agosto de 1919.
Encontrándose imposibilitado* legal

mente e! sefior Segismundo TVipez Me
jía, para seguir desempeñando el empleo 
de Guarda de Oak Ridge. en el departa
mento de Islas de la Bahía, el Presidente 

a c u e r d a ;
Nombrar para que lo sustituya en 

dicho puesto &! señor David ÁHyns.— 
Comuniqúese.

Hertramd.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Tjeo¡mMo Oiirdov<r.

Se nombra un Inspector de Hacbmda y Policía 

Tegucigali^a, 2ñ de agosto de 1919.

de Hacienda y Crédito Público,
Leopoldo Córdi/va

Se autorlxR el gasto d« • 239 00

Tegucigalpa, 2l de agosto de 1919.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de ( í  238.00) dos

cientos treintiof'ho p^sos, invertidos por 
el AdininUtrador de R *ntas do Cortés en 
la Tt̂ mesa d-̂  fondos que hizo a la Caja 
Nacional, el 2ó de julio último así: 
Valor pagido por alquiler da 

seis bestias, dos da silla y
cuatro d 'eaf-g4...................* $ 185.00

Gasicis de forraje de las mismas, 
de Sin Pedro Bula a esta ca
pital y viceversa 

I-npo.' te de tre^ varas de carpe-
ti pira empaque....... ......

Hibil tación h^ch* al oficial Ja- 
f í (h-l resguardo que custodió 
la remesa................... ..........

3tMK)

3.00

ACUERDA:

Nombrar liispector de Hacienda y Po 
lieía del departamento’de La^Pazal señor 
don Carlos D. David, en sustitución do 
don Julián Alemán - Comuniqúese.

Bb&trand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público.
LtOfioldo Oórdova^

Se apruetis una contrata

Tegucigalpa. 26 de agosto de 1919.
El Presidente de la República

ACUERDA;
Aprobar en todis «u-í parV-s, U con

trata que dice:—«Rafael Barahona Me
jía. Director Guine al d* R>ntas de la 
R'pútalica, en repn-si-ntacióti del üo- 
bitírno, por una par t-, qui/ en adfdsnte 
se denominará e' G >bi(-riio; y el Coroné- 
don Miguel R Durón, retiresentando a 
la señora I-abel v. Je Durón, vecina de 

^'^^jSalaco, depirt mentó de Yoro, por otra 
$ lo sucesivo se lUmará la oofi-

*w. , . „  ' i tratista, han convenido, como al efecto
Higise la imputación a la Pnrti ta 3*. ‘ •- • u - i -iy , V  rw . eonrj-meo. ei: celebrar la contrata si-

Cipí'-utüX, Departtmenio de Hacienda | u,e|.f
del Presupuesto General.* Comutiíqut^e. .

1̂  ~L.* contratista se compromete s
ERTRaRD. auiBÓii-strar de su fi« a d«-'fio-:.ínada «Sí 

El Secretario de R«tado en el Despa- j.t i  n̂ j 11 is 1 i--ló i nionícipa*
cho de Hacienda y Crédito Pób i-o, ,d-*S ilaco. todo el aguardiente qae sea

Leopcido C&ráova, nscenrio pare el eonsomo y bvee sor-
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tido de los círcült-.' da Sulaco, en el de 
partamento de Yoro, y el de Oabañas, en 
el departamento de Comayagua, en can 
ti dad míríima (2 000) dos mil botellas 
mensuales y el tnás que produzca su 
fábrica, situándolo, por su cuanta y ries 
go. a>i; etj el depósito de la Receptoría 
de Rentas de Sulaco (500) quinientas 
boledas, y en el depósito de Minas de 
Oro, (1.500) mil quinientas botellas.

20— aguardiente deberá .ser de bue
na calidad, de 55l centígrados Gay-Lus 
sac o 21®Carthier de potencia alcohólica 
y a r;apacidad. de ia botella de veiuti- 
cuatro onzas casteiianaa-

30—La contratista deja a beneficio del 
Pisco el 4% de las cantidades de aguar 
diente que entregue, para liacer frente
T 1..-5 U 1

40 —El aguardiente será trnsportado de 
la fábrica a los depósitos en envases bien 
llenos, con nota retniso-'i"' de ia contra
tista o de su Agente y guía de servicio 
que expedirá rl Alcalde Municipal de 
Sulaco, y se tolerará como mermas de 
tránsito hasta el , para las remesas 
que haga a! depósito de Minas de Oro v 
ringana para las qu ■ haga al de Sulaco. 
siempre que dichas mei naas sean deten 
minadas conformo lo previene la circu 
lar de este Centro Directivo de fecha 17 
de diciembre do lí>09. En caso que exce
dan o que las haya, pagará la contratista 
($ 1.70) un peso setenta centavos, por 
cada botella de difrreníáa, responsabili
dad que harán efectiva los Administra 
cotes de Rentas de Yoro y Comaya
gua, directamente, o por medio de los 
í'especti '̂os Receptores de Rentas, salvo 
fuerza mayor o Caso fortuito debidamen 
te comprobados.

—Si al recibir e) aguardiente resul 
taro de menos grados que ¡os estipulados 
en la cláusula 2̂ , la contratista incurri 
rá un una multa de veinticinco a cíncuen 
td que lu impondrán lus propio.-'
Administradores de Rentas, sin perjui 
(•io de proceder a la rectiticüción de la es 
pene, por su cue-.ta v riesgo, dentro de 
las veinticuatro horas siguientes a la riel 
recibo para ía que entregqe en Sulaco' y 
de dos días pai‘a la que entregue en Mi 
ñas de Oro. Si por falta de rectificación 
del aguardientf’ . o í>oj*que éste resultare 
de calidad intolerable para el consumo 
o nocivo par í la salud del consumidor, 
hubiere de piraÜzarse ia venta, la con
tratista pagará.por vía de indemnización, 
($1.7b) un p ŝn setenta centavos por 
'■ada botella que haya dejado de realizar 
se, según lO promedio de la realización 
del mes Kuterior, sin perjuicio de proce
der a! derranae del aguardiente, por in
servible para e! consumo, si no fuere 
utílizable |>or la contratista para otro 
uso

00—Si la eoutratista do entregare U 
námero de botellas estipulado como mf-

Dimun en cada mes, Llagará una multa de 
|($ 1.70) un peso setenta centavos, por 
cada botella de diferencia no entrega- 

I da, haya o no faltado la e.specio en los 
; puestos de venta. Tanto en este caso co 
j mo en los demás en que la contratista iíi- 
’ cuiraen responsí.bi idad, a t xcepció.n de 
'aquellos en que directamente deba cono 
;cerel Adminislradur de Rentas, .sede 
Aducirá dicha responsabilidad breve v su- 
Imariameute por la Dirección General 
de Rentas, oyendo a la interesada, que
dando el Director facultado para-dictar 
las medidas preventivas que estime ne
cesarias, V el fallo que dicte se elevará 
al conocimiento de! Supremo Poder 
Ejecutivo. La resolución que éste emi
ta se cumplirá inme liatamente. dedu- 

i ■i'i *; en que i:i 
j curra la contratista del primer pago o 
j pagos qii*̂  hayan d»- hacé-sele; pero el 
|GohÍPrno ia eximirá de responsabilidad, 
j si comprobare debidamente que las fal 
I tas fueron ocasionadas por fuerza ma- 
j yor o caso fortuito.
I 70 —La contratista se obliga a hacer 
I las operaciones de destilación continua 
j das, dando parte a la Dirección General 
i de Rentas y a los Administradores de 
í Rentas de Yoro y Comayagua, el día que 
j comience a destilar por cuenta de esta 
contrata, así como el día que termine o 
suspenda por algún motivo, comunican 
do por telégrafo, por lo menos cada tres 
días, el número de operaciones que hu 
biere efectuado y la cantidad de botellas 
que hubieren producido. También se 
compromete la contrati.-íta, a llevar por 
sí o por medio de representante, un Dia
rio autorizado por la Dirección General 
de Rentas, en que consignará ei resulta 
do de cada operación, expresando la can 
tidad obtenida y la potencia del licor, 
las entregas (jue haga a los depó.sitos 
con separación del 4% de mermas, déla 
cantidad líquida y d--! efectivo recibido 
en pago de la espacie realizada; remi
tiendo mensiialmente a esta oficina una 

! copia íntegra de dichas operaciones, ia 
’ cu-al servirá de antecedente para la 
I cuenta corriente que se llevará en la 
' misma Dielio libro será presentado a 
, tos Inspectores. Guardas y Autoridad s 
j del orden administrativo que visiten la 
fábrici, y en caso de no hacerlo o qut- ei I Diario adolezca de faltas esenciales, la 

j contratista incurrirá en una multa de 
I vt‘inticÍm;o a cincuenta pesos, duplivi 
; ble en caso de reincidencia. AI termi- 
i nar los efectos de esta contrata, remi- 
, tirá original el referido libro a la Di 
' rección General de Rentas, en donde se 
■ archivará, previa revis’ón, y se exteude- 
! rá en su caso a la contratista constancia 
de haberlo llevado correctamente, y en 
el contrario se le deducirá la reepoasa 
biUdad consig^uieute.

Gubi-roo - - .̂ ‘- '■ervi el deredbu 
de nomb-'-tr I-iio.-ctore-; o
Agentes • «pecjaies pai'a vi.-it4r la fi- 
bricH que dif t*ío me tidas or ortona* a 
fin d'- prevenir el contribann > qae pa- 
diera hacerse por fa'ti de vigilaucia d« 
la Contratista

90-La  cantidad de aguardiente 4|ae 
i a contratista remita a ios depósitos 
metíciouados v la que tuviere de eiia- 
tencia eií íh fábrica deotrá («rreapoo 
der al nú nero de operaciones con reta 
ción a la cipacida l dei aparato óta- 
tilatorio y al período de tiempo trasca• 
rrido en la dtí.sti!ación. La diferencia 
de meno.s acusará de responsabilidad per 
contrabando o defraudación fiscal.salvo 
fuerza mayor, caso fortuito o prueba do 
que no sv h.̂ bi'. re ií.cü.iido t-a la mer
ma de manera dolosa, todo lo cual se 
probará, breve v su iiariamente, ante el 
Administ: ador de Rentas de Yoro.

10. —Qu'^da tei ininantemente prohibí 
do a la cíntratistjt -xt-aer* cantidad al
guna de í guardiente del depósito df Ja 
fábrica pa' a su uso pp*-sonal u otro Oo 
que DO sea para el consumo público en 
los puestos de venta nutorieadoa, en Con- 
f.armidad a la.s estipulaciones consigna
das en la presente contrata; la contrn- 
vección hará incurrir a la contratista 
en las responsabilidades previstas en t «  
númecus y 18, del Art. 4̂  ̂ de la Lof 
de Contrabando y Defraudaciones Fis
cales vigente.

11. " E l  Gobierno pagará a la contra
tista, por medio de tas Administracioiiss 
de Rentas de Yoro y Comayagua, todo 
el aguardiente realizado, a rasón do 
{$ 0 29) veintinueve centavos qos co
rresponda a Sulaco .V a treinta «entivot 
el que se realice en .Minas de Oro, anda 
tardar el diez del meii siguiente al de la 
realización-

12. — El Gobierno concede a JaetHitra- 
tista rl uso franco del telégrafo y «o 
veo  piiru todo aqu»̂ llo que se relariOM 
exclusivítuicnte con esta contrata, 1» Í-  
tar-do Ih ! raii<|uicia t leg-ática a la 00̂ 
rrespond.^nt-iii «nn el señor Presidente de 
I* República. Ministro de Hacienda, DI* 
rector General de Rentas y AdininUlra 
dores de Rentas de Yoro y Ckifloayagw, 
eiiun-t proporjióo de veinticioco pi^“ 
bras diarias p<'r ca la mensaje Tambiél 
st toin promete td Gobierno a no oca par

el sei vicio mUiUr obligatorio B ptf* 
análogo, .1 opéranos epapleadua per- 
liiaiicuteLnente en la fábrica; pero gaeda 
la contrati">a obligada a mairtcBlarkmy 
a dar cuei.ta a la autoridades leapeC' 
ti vas.

13. —La presente contrata co»en«ari 
K surtir sû  efectos desde la leclu ea fM  
fuere aprc bada por el Poder
y terminará el 31 de julio de llUSO: 
diendo en esta última fet bm o aAltoMr 
(>rorrot(a(i*« ai asi conviniera a bu partaa
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-<5oafeFa.tafttes. Táaibíéh eadueará esta 
^atrata, sí a jaciío dei GobierDO, la 
-coctratísta infringiere las es tí pn lacio- 
oes que en ella se consignan o. las le- 

j  disposiciones qne rigen la materia, 
bajo jas cuales se ha contratado.

En fe de lo cnal, firman la presente en 
Te^eípalph. a los diez y  nueve días del 
mes de agosto de mU nov^íeatos diez 
y nueve.—K. Baraíxona Mejía.—Sello 

-ne la Dirección General de Beatas.—M- 
B. Dapón>-—Comuniqúese;

Beetrand .
Si Secretario de Estado «n  el Despa- 

-cho de Hacienda y 'Crédito Público,
Leopoldo Górdova,  ̂

Se autoriza el gasto de $£.901.31

Tegucigalpa, %& de agosto de 1919.
 ̂ Presidente de la República 

a o u b e p a :
Autorizar el gasto de ($2.901.34) ^os 

-tnil-nbvecieD tos un pesos treinta y  cuatro 
-centavos, que la Aduana de La Ceiba 
pagará a los sigaientes seSores, por va 
lor de materiales . qué, según facturas 
presentadas a l Inspector General de Ha- 

>-cíenáa, suministraron para reparación de 
-los guardacostas nacíotiaies, así:

A  ÍÓ3 seáores Vaccaro Bros CÍO, de La 
íGeifaa, s/- factura de 26 de galio ú lti'
<200........  . / ........... 130.39
A, los señores Lem XJpoper'
'  Bros GO, dé Boatán, s'/, fác-' 

tura de 2 d é l' presente, in
cluyendo el saldo anterior.. 2.770,95

Suma....................... í $ 2.901.34
Impútese a la Partida 7$, Capítulo X, 

Departameníío de Háeienda,- del 'Presu
puesto G en era l-  -Gomnníqnése.

B eriíeanp .
Si Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Lecpoldú €&i§^nva.

Se autoriza el gasto de S 22.00

Tegucigalpa, 26 de agosto de 1919 
•Eí Presidente de la República 

AGUARLA:
Autorizar el gasto de ($ 22.00) veinti

dós pesos, que por la Caja Nacional se
rán pagados a don Pernándo A. Pérez, 
<x>mo importe de cuatro sellos de goma 
-que, por eiicAvgo de i a Dirección Gene
ral de Rentas, hará con destino a las ofi 
emas de Hacienda que siguen:
2 sellos para las 'Admiulstraclones de 

de Rentas de Copán e lotibucá,
a $6.00 cía............................. $12.00

;2 sellos para las Receptorías de 
Rentas de Camasca y Jesús de 
Otoro, en el departamento de' 
intibacá, a $ 5.00 c lu . ..........10.00

S u m a.............................$ 22.00

X  que la-imputación se haga a la Par
tida Capítulo X* Departamento de 
Hacienda, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

B eRTR.^2ÍP-
El Secretario de ¡EJstado en el Despa- I 

eho de Hacienda y  Crédito Público, j
Leopoldo Úvrdova, i

Se aprueban las dlUgencias de remedida de un j 
terreno •

■ Tgecigalpa. 27 de agosto de 1919- ¡
Estando terminada la tramitación del t 

expediente de remedida del terreno de~ - 
nominado <Ei Carríza!>, de ,7.027̂ -57-*̂ -. ; 
sito en el término maaíeípa! de Vasca- 1 
rán, del departamento - de Ei Paraíso, I 
creado ante el Administrador de Rentas j 
respectivo, a soJicítud de la señora doña j 
Mercedes Lozano Viuda de Bernhard; y | 
no habiendo vicios oí defectos sustancia- i 
íes en las actuaciones, el Veestdent» de-, 
la Bepública. después de oír el dictamen | 
del Revisor General y en observaneiaj 
del artículo 3S ref. de la Ley Agraria 
vigente,

ACUSEPA;
1P-—Aprobar, si o perjuicio de tercero, 

las diligeoeias de remedida del terreno 
El 'Carrizal.
, 20—Que previo pago eü la Caja N a 
cional deja- cantidaí de, ($ ,351.35) tres
cientos cincaenta y un pesos .treinta y  
íánco cenravos,. comoimpuesto de heefca- 
reaje, se extienda a favor de Ja señora 
doña Mercedes Lozano de Barnhard el 
título correspondiente; y 
- :30 —Las OñeioAs Generales de Hacien
da tomarán ía- razón de ley,—-Comuni
qúese.

B e e t r a s p .
Eí SecretAi jo de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Leopoldo Oérdovtí.

Se nombra un Cantador de Hentas

Tegucigalpa, 27 de agosto de 1919.
El Presidente de ia liepúbliea 

a c u e r d a  :
Nombrar Contador de la Administra

ción, de Rentas del departamento de Gra
cias a don Gonzálo Hernández, en sasti 
tución de don Coostanino Paz b., que 
murió en la acción de armas librada en 
la ciudad del mismo nombre; dt-bíendo 
eí nombrado rendir la fianza de ley .— 
Comuniqúese,

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Hacienda y Crédito Púbíico, 
Leopoldo Cdrdova.

Se nombra un Inspector de Hacienda y Policía

Tegucigalpa, 28 de agosto de 1919.
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;

Nombrar Inspector de' Hacienda y  
ílc^a del d&partanr'jnSo áe Graeí&s a dos 
Marcos Espinosa, f*n .•'Uststucíón del se
ñor Rafael Aíelara,—Comuniqúese.

Besxraííd .
'E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Leopoldo Córdoeeí,

Sfc autoriza el gasto de $ 12,00

Tegucigalpa, 29 de agosto de 1919- 
El Presidente de la EcpúbJca

ACUERDA:
Autorizar el gasto de (S 12,00) doce 

Desos que, según comprobante enviado a 
ía Secretaría de Hacían da, pagó ei Ad
ministrador de Sa Aduana de Amapala sí 
señor José S García, por re;jaraciones 
hechas al tanque deshierro que sirve pa
ra depósito de agua en aquella oficina; y 
que se impute a ía Partida 8^. Capítulo 
X , Departamento de Hacienda, dei Pre
supuesto General-—Comuofgue.se.

Be k t r a n d -
Ei Secretariode Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Leopoldo Cérdooa.

Se autoriza el gasto de $ 5.00

Tegucigalpa, 30 de agosto de 1919.
El Presidente de lá República 

ACUERDA:
Autüi izar ef gasto de ($ 5.00) cinco pe

sos que. en eí presente mes, hizo el Ad- 
oaimstrador de Rentas y Aduana de Tru- 
jíllo, en la coinpra de útiles para servi
cio dél Depósito de aguardiente de aqae- 
lía cabecera; y que" ía imputación se ha
ga a la cuenta «Gastos de las Rentas, 
Renta de Aguardiente»—Oomuníquese.

Beikcrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
¿eopoído Oércíoea.

a v i s o s

Reg:lstr& ¿e !a Prepküaá áe Atiástiáa

Habiendo sido destruidos ios libros del Re- 
gristro de la Propiedad deJ departamento de 
Atlántida, por incendio, en Ja noche del aueve 
al diez de septiembre próximo pasido, se pre' 
viene 3 ios interesados, fe  orden de la Corte 
Suprema de Justicia, que dentro de tres meses*, 
de la publicación de este aviso, presenten de 
suevo sus títulos al expre.sado Registro de la 
Propiedad, para su nueva inscripción;, de con- 
fomidad con ei artículo 50 dei Reglamento 
respectivo, que dicei—cLa Corte Suprema, con 
presencia del atestado que le remitirá el Jaez 
de Letras, ordenará la reposición de ios libros, 
previniendo a los interesados, por medio de 
avise» pnblicadcs en «La traceta», que dent»> 
de tres meses, contados desde la publicación, 
presenten de nuevo sos títulos al Itejfiscro».

Tegucigalpa, 18 de octubre de 1919.
Fénix SAdoado, Srio.
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.Registro" dé la^Própiedad de la 
Sección dé Danlí

Habiendo sWo destmidos en la última guerra 
civil los siguientes libros del Begistro.de la 
Propiedad de Danlírel dê  Inscripciones,'Tomo 
V, que comenzú el 25 de octubre de 1917; el 
Diario de Hipotecas, Tomo I I I ,  q «é comenzó el 
25 de octubre de 1918; pl dé Anotaciones preven
tivas, que comenzó el 21 de noviembre dé 1918; el 
de Registro de Sentencias, Tom oII, que comen? 
zó eíj7 de febrero dé"l918; todos en serviciob^ta 
el presente aSo: de orden deda Corte Suprema 
de Justicia, se jíreviene a  los interesados que 
dentro dé tresTmesés de la publicación de eéte 
aviso, presentida, de nuévo süs títulos’al expre
sado Registro de-la-Propjedad,'}parasü 
inséripeióni dei^niórmidad c6% el,M 50
-del Regíament^lresp^^ qúe dicé,:#^Iá Ĉ r? 
te Suprema,'coñ^resencia 'deLatest^do que le- 
remitirá el-Juez de I.eí^^, .oráenaráda reppsi-  ̂
ciÓ¿ de loé iib]33s,-prévinieñc!.ó^aloa interé^ós," 
por'medio'délavísós putílicád^ éh íi^€ra<^ta>, 
que dentro dé trés meses/: contados desde la  
publicación, p/eseníéñ dejauévo sus-titiilos al 
Registro. . .  ̂ .

Tegucigalpa, 18 de octubre de.1919.
.P s iix  SÁitCtAno, Srio- ,

El infrascrito, Registrador deja* Kropiédad 
Raíz del ■ departamento dé- Rías de la -Bahía, 
hace saber: <jue en-esta f̂echâ  a jas trés 'de Ja. 
tárde,-el séísor Harold Baker/domó'recomen
dado de, dón Alfredo Morgan Dmiol','vecino.dé 
Utilá; presenta>n este ;Eeigistró,|ii)ará'stt m^ 
cripcáón, Ja primera copia de .úna'es<^türá'pú 
-blica otorgada en,'TTíiiia'el:diez:de-ábiirdé esté 
aSo, ante dcm Xuthér RTpwéll, Jñézjé:Paz-deí 
término y  líot^nó "Jubileo,^ór .miñísten^^ 
la 'Jejri a sfalta de Noíaiio'hábil,' 'póVia cual 
ooñsía: qim don' John 'TJÍómpson'í-^á^cMtor^ 
y dé* aquefc vécindarfo, yénde^i'don Alfredo 
Morgan Júnior, .por eXprecio dé setecientos sé- 
.tenía y .cinco. ,peáosr^olés,-iin Wrrenó déi-una y. 
media manzanajbultlyadó de cocotero^ situado 
é ií éi'Jugar llamado «.yi^sten P ’ath»; 'déla Isla 
delJtil'a, y limitado: 'al'Npite,' 'Ipr'ópié'dad̂ d̂é* 
Alfredo'Morgan Júnior; al Surr’ pór zuampO;al 
Este, prcpiedad.de Malcóhn-Morgan.; y al Oes,' 
te, propiedad de Robeit .WóbaviíJe; -propiedad 
que el veodédor- adquinó pqr-doíiaéióñ'qüe le 
hizo su'padre Darrell-Thómpson.. Y;ño habien 
do-anteeedétíte inscrito, se manda hacer, para} 
los' efectos coDsi guíen tés; ias’publicaéióhés^réí 
venidas en el Art.'2.322 del £J6fiigo Civil.—-Roa- 
tán, 16 de agosto de 1919,,
4 Edtjaedo, OastaSTeda . ̂ -

E1 insfrascrito. Registrador déla. Propiedad 
deí departamento, hace-saben qné.d.oh Bisan-., 
dro 7 . Gálvez presenta^ para su inscripción; la; 
primera copla dé una escritura otorgada ém 
Comayagüela e l 20 de abril-último, ante el 
áfotariodon Manner .yaDadaTes Rúnez, por^a 
cual Cecilia Blandón de ÓrdóSez vende a Dio-- 
nisío Andino, en eincuenta pesos, una-pQsesiÓn 
situada en la montaSa de San Isidro (Je Ropo, 
en iurisdiecióo de Santa Ana de manzana y 
cuarto de extensión, más o-menos, y linda: al 
Rorte, posesión de Pilar Ordóffez; al Sur, po
sesión de Encarnación Gonzáléz; al Este,, pose.' 
sión de Julián Ordóñez y akOeste, posesión de 
Miguel González, eiénegajde por medio. . Otra 
escritura ntorgada por el mismo 13otario 
Hadares Ñúííez, en ésta ciudad, el diez.del mes 
en curso, por Ja'Cual. Elena Montoya de Oehoa 
vende a José M^ríá Elvir, en cuatrocientos pe 
sos, una posesión situada en Sán Juan cito, en 
esta íurisdicción, de seis manzanas de extensión,

más o menos; cercada de piedra y alambre, 
limitada: al Ifórte, casa dé Diego Maradiaga; 
aTSur, con' huerta de .Rafael Céisalo; al Este, 
con posesión áe 'Eúsébio López; y al Oeste, con 
posesión de José María Elvír y de- Desiderio 
Baiabona, caiñino de por medio que conduce a 
la MontaSá dé Escóbales y El Cumbo: y'otra es- 
pritum; eh résta ciudad^-por el propio VaUada- 
rés IfúSez, por ía .cual Teófilo Valeriano yende 
a doD' David Lorénzana, eñ doscientos pesos 
plata^ una posesión situada en él sitio de Casa 
Quemada,-de ésta-jurisdicción, de cuatro man^ 
zanas de extensión- y que linda: al I^orte, con 
lá C&,rretera de" '̂Olancho -de por medio y. Jas 
na^géne^ del río de Jii tiapa; Sur, con'terre
no deHaíóM^ Valeriano; 4l Ónétíte,-
térrenó "dé CáyétánSx Valíádarés J: Estéfáñá 
Aguilar y á l 'Poniente, co'nbériénb de- 'David' 
Lórehzaú'a}i¿-Y np̂  ̂hahíendóíúhte<»déaté- inS- 
brfto,béha6e-s.aber aJipúblitÍQ' p^íá los efecabós 
deÍ.A>t:,2.á22 ’̂ del .Có,digx> Gívih^Tégum^lpá,; 
25 dé septiembré'de 19Í9, ̂
4̂ /  Axójssb y. .GixvBiz.

E t iiifrascrltb;' Begjstraápr^^ Própié'dad
Raíz dehdcpártaúieñtó, háce'sábef-: qué"ehé^á. 
fecha sé presenta^ps^^ SQ registró, la primérac 
copia de .ühaéscri.tara ántórizada.en esta ciu^̂  
dad eljonce dé. agosto dé mil - ochocientos ño-, 
‘venía-'y cu.átro, por ni Hótatio-'Abogado dón 
'José'María' =G(álYez7;pÓr ]a;.cnal'don Lúciano, 
-Dómíngbéz -WndeA dóh'JiS ' Ralaóñli-Lágóáj 
p.pr=el preció .de .doséieptoá pesos, .'dóú'babáííe-' 
pas de -terréno} eñ; él sitió dénomiBado, « 3 ^  
Casitas*,: .éh ésta cómprensióR^^ 
mismó qüé. üná casa Cubierta de teja, dé dos 
corréáóf^V^é'séiS'^^ ffeh té' póirómoó.dé 
^BdÓ, V  d'ós.lábfáolas cphtigñás,Ja¿ó1^ 
neréa de madeiñ^todo'ló-ctíalMétie'porMfaríü^^ 
ál Nprte>.^jBíp,Grande.; al Sur,-casas dé .Juah 
■^m óp Lagos Agapitp Aliñéndarés; al.Oriéñ- 
te; térienó báldí.ó;y árPónié.h^;} pÓgesíóh'ríU 
^ gá'pitó'AImLenáafés.' Dichós^iene^^ sé
halTa'n situados ehbrp'untb-llam'aío-Hernandp 
'Ló'péz-/dei:,consábídgJ.sití_ó Lás.Gásltas.-ríV no. 
habiendñ;|Lntecédente inscrito^ se hace sabeLah 
públíeopára^lps- eféctós. déVArt. 2.322 - del.Góe 
digó'Gívil.-^Tegúoigaipa,' 10 de febrero dé/l9i8.

\:í Á%cmsp. V-.- GAuvná:

Él infrascrito, ífegistradof dé- i¿.,Propiedad 
este d^ártaméñto, hace saber: *que el día de 
hoy: elXic.- Tómás AIóüzO'B: hapreséntadp, pa
ra su iuscri.gci,ón;:;Ia pfímérá qopia.de una es- 
oriturá autorizada por él présentaate^ en su-ca
lidad, de Ñotario, '^r'la|Jíu^ lá seaóra'í^aimga, 
Cuéllar yénde.á ''dón Jgiáacib Agurciá,- comó'.ré- 
piesenmhte de do.Sá ¿ábél M , de Agúfciá, por 
la suma-de ciento 'dos pésbs, un'a fraccióó'de 
solar sítñada en el Barrio Ápájo dé ésta cíúdadj 
que mide ocho varas y media Sejargo por-séisdé. 
apebo y limitada: _aí Norte y OÓsté, coñ solar 
dé la séúora Cuéliaf menciónafla;. kXSúr, solar 
de ía casa dé Roque J. y Carlos Loretó Maziér; y  
ál E3té,’dBása y sólár dedobáíSabél-M. de Agur-' 
bíá.—JSó habiendo ahtecedehté inscrito,-Sé hace 
saber.arpúblico pafA los efe.ctos del ártícalo 
2 322 del Código Civil.-^egaeígalpá, 13 de sep
tiembre "de 1919. ■ ^

.'Auobtso V. Gílvbz.

El inffas3rito; -Ré^stradór de la .Propiedad 
de este ..departamento,, hace' constar; que don 
Luis Munguía P. ha.presentado hoy, álashueve 
de la mafiana, la primera copia de una escritu
ra pública autorizada eb Cómayagueíá'eí catof- 
oé de agosto de mil. uoyecieDtos dies y ochó, 
perla cual Petronilo Sosa vende uñ terreno 
sito en el lugar llámádo Nueva Aldea, término 
muDicipal de Comayagüela, cuyos límites son:

al JSTorte, camino real que conduce a la aldea::- 
de Mateo; al Sur, con eí rio Guacerlque; al 
Oriénte, terreno común; y  al Poniente, pose
sión de Jacinta Juárez, hoy de-Tomás Martí
nez, cuya venta la hace ai señor MunguM, 
por ía-suma de sesenta pesos plata.—Y  no ha
biendo antecedente inscrito, se hace saber- al 
público para los .efectos dél Art. 2-322 del Có
digo Civil.—Tegucigalpa, 2 de octubre de 191». 
4X 4 Axoííso -V. Gálv-bz.

El infrascrito, Secretario de Estado es el 
Despacho de Fomento,.J3bras Públicas y Agri 
editará, por.la¿ leyj hace saber: que con fecha 
de hoy se admitió e f  'íienuñcio que dice:—Do
minio útil.—S; .'E. E.-^Yo, 'Venañeio M «ntal-' 
ván, ñiayor de edad,.Pasado, propietario y veci
no de León, República de Nicaragua, ante Vos, 
cph el dé'bidó respeto, vengo á exi^nef: en e^ 
lugar denomihadó -San' Jerónimo' de Las Pal
mas/, jurisdicción de El Tnunfo,.departamento 
dérCholúteca, se- éncñeñtrá un lote de terreno- 
-háctonal, báldío/limitado así: al-Oriente,.sitio- 
de %ih.JgaB/ál Poniente, terreno de Las La- 
jás/áJ ííórte, 4®rreno:-naci0n inismo .San 
íérónimo'de Las-Palmas; y a I Sur, los ríos Ne- 
-gfo/y-.Gáasanle. .-En el'deseo dé, cultivar áqae- 
'Jla:zop.a,--v}éngo a pediriél dómiñio útil en una 
e¿tensi6n-de_^quiráeBtas heotár^a, lo quesur 
i>licó cbncedemie, mediante Ics_. trámites lega- 
íes. Para la contiñúációhdel asunto,dejo como. 
Míiepresenüante, pon facultad de.sustitulr y re
vocar'sustituto^ al señor Lieenciado don .Mi- 
j^ é lp . LardizábaiT—Tegucigalpa; marzo 18 dô  
Íál7/-“Venancio -Montálvám.^Lo que se pone 
en cqnocimie.nto .Ael.-j>,úbJico ,párá les fines- 
legales-.—Tegucigalpa, 22 de octubre de 1919.- 

Eoboxvo Pxkbda.

-El infrascrito}, Registrador deja Propiedad ■ 
Raíz dsl departamento} -Lace saber: quS el día. 
áe hoy sê p̂reseníañ a ésta óficinalas primers®- 
copias'de" uñas éscríturas píá'^cas otorgadas:: 
já priméra el tréce Ĵe septiembre último, en 
Trujüló}̂  añt'e'el Notario Raimundo Rivas; ia 
ségUnda^ñ-La Ceiba/,el'once dé dípiembre 
próximo, pasado, por el .Notario Simón Reyes- 
T-V y la tércéra en Tela, el catorce del propio- 
mes/ ante el NotarioEQéetór E. Bastillo, respec-- 
tivameñíe,. por-la'^cuál, Eiprenéio, Pedro j  
Ffanciséa .Xatfuch vebdén Lie. Angel S. 
.Matamoros, por el preció de ciento noventa y 
hueve pesos nqvénta y ocho centavos, la tercera, 
parfe qué les cor responde'en las dos qaintas 
partes que quedan en una casa y terreno sitos 
en el lugar denominado «Ágpa Caliente», de 
esta jurisdicción y cuyos límites son; al Norter- 
íérreno de los herederos de Miguéi Laíoez:
Súr, posesión de los herederos dé Maximiliano' 
Ságastume, quebrada de «Los Limones» de por 
medio;-aí. Esté, el Río Choluteca: y al Oestes 
terreno ajudícado a su hermana Elena del mis
mo apelIido.-^No habiendo antecedente inscri
to, sé hace saber al público para los efectos dei 
Art. ̂ .322-<!el Código Civil.—Tegucigajpa, SS» 
de-octubre del9i9. -

, ALonso V. GAnvBz.

Tip. Nacional.—Avenida Cervantes.—N^ 42
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